
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXf/091214/235 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIV SESIÓN 
EXfRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2014, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A 
LA EMPRESA FRECUENCIA AMIGA, S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ----------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXf/091214/23,,__ _________________ _ 

Descripción del asunto: La empresa denominada Frecuencia Amiga, S.A. de C.V. el 13 de agosto 

de 2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización 

para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la 

concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.---------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXf/091214/235. -----------------------

Firma y Cargo del Servidor Público que clasificfuc.\~lvaro Guzmán Gutiérrez, Director General 

Concesiones de Radiodifusión. ----+----'--' ------------·----+ 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ; F .=~/\ C~ Q Ó'. 
JELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE ~'EMPRESA ~~ 
FRECUENCIA AMIGA, S.A. DE C:V., CONCESIONARIA P~A EL USO, APRq Ei;HAMIENTO . · ~ 
Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 99.7 MHz, CON DISTINTlvk § Et ~ ~~$Lla i 

. XHEPI-FM, EN TIXTLA GUERRERO, GRO. V> .-lJ 1\ ti t\. 
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ANTECEDENTES , ./ 
./ .. ·~ __ ___, 

¡ 
l. 

11. 

~ -

Refrendo de la Concesión. El i16 de diciembre qe 2004, de conformidad con el 
artículo 16 de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la 
"LFRN-''.), la Secretaría d~ Coml'.lnlcaclones y Transportes (en lo sucesivo la 
"Secretaría") otorgó el refrendo de la Concesión para Instalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 1250 kHz, con distintivo de llamada XEPI-AM, en 

, Tixtla de Guerrero, Gro. (en lo suc'?slvo la "Concesión"), a Isidoro Carlos Peyron 
Plchardo, para yonrlnuar operándola y explotándola comercialmente. con 

1 

vigenclq al 3 de julio de 2016. 

Ceslón•,de Derecho~. Mediante oficio CFT/D01/STP/2548/10 del 25 de agosto de 
2010, la extinta Comisión Fed~ral de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la 

/ 
"COFETEL), autorizó cesión gratuita de derechos derivados de la concesión, a 
favor de Frecuencia Amiga. S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Frecuencia Amiga") , 

111 . Acuerdo cambio de frecuencias.- !:I 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF"), el "Acuerdo por el que 
SE¡ establecen los req~lsltos para llevar a cabo el cambio de, frecuencias 
autori¡;,:adas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de 
un bien del dominio público en transición a la radio digital" (en lo sucesivo el 

J "Acuerdo de AM a FM'~. 

IV. Solicitud de cambio de frecuencia.- El 3 de noviembre de 2009, Frecuencia Amiga 
sollcltó a la COFETEL, se qutorlzara a la estación de radio XEPI-AM de Tlxtla 
Guerrero, Gro., el cambio de la frecuencia conceslonada 1250 kHz, por una 
frecuencia en la banda de FM, en términos del Acuerdo de_AM a FM. 

Autorización de cambio de frecuencia.- Mediante oficio CFT/D0l /STP/6437 /1 O de 
fecha 3 de noviembre de 201 O, la COFETEL hizo del conocimiento de Frecuencia 

/e. al/ f,a,/vt:, ,r,. /ltjt,¡,,/ 
Jrr- -IJ1, #fe rt,.~ ;/1/t;u '- · 
/- N ' p¡c-Zo1<¡ 
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~ \{_;¡} i '·\1 ~ ml9,a. l · autorización de cambio a la frecuencia 99. 7 MHz, en términos de lo 
.,, ·~ ~11t11,e,fople Ido en el Acuerdo de AM a FM . . , . ·. _,,o f ~\\)h . , 

11'·•"' .;,!,\&ti•• . \, , • ,~ . : . , ., . ,, -
_'Vl1.;·~: :óf;)e·~ éto de Reforma Constitucional. Con fech~ 11 de Junio de 2013, se publlcó_en 

'- : _;_ · ' .él·'ÓOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 

" Unidos Mexlcáhos, en materia de tele comunicaciones" ( en lo sucesivo el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto 
Feder9I de Telecomunlcaclones (en 19 sut:esivo el "Instituto"). 

VII, 

VIII. 

IX. 

X. 

/XI. 

Integración del Instituto.- El l O de septiembre de 2013 quedó debidamente 
Integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por.,el artículo Sexto Transitorio 
del Decreto 'de Reforma Constitucional, medlqnte la ratificación por parte del 
Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que Integran 
su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomun/caciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Públlco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan -✓ 

y derogan diversas disposiciones en materia d e telecomunlcaclones y 
radiodifusión" (eri lo sucesivó el "Decreto de Ley"). 

( / 

Estatuto O¡gánlco. El Ll de septiembre de 2014, sé publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del IQstltuto Federal de Telecomunlcaclones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

. ' \ " 
\ 

Sollcltud de EnaJe9aclón de Acciones. Con escrito presentado ante el Instituto el 
13 de agosto de 2014, el C. Alfonso Cenobio Amllpas Godínez, en su calidad de 
representante legal de Frecuencia Amiga, señaló la Intención de su representada 

1 , 

de llevar a cabo la enajenación de la totalidad de las acciones· del capital social 
de Frecuencia Amiga, a favor de las ce. Rebeca Ellzabeth, Lorena Margarita y 
Jaquellne, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con este movimiento cada 

' una ostentará el 33.33 % (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del capital ·- . 

social (en lo·suceslvo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"), 

Requerimientos de Información ,adiciona!. La extinta Dirección General Adjunta 
de Trámites y SeNiclos de Radiodifusión, adscrita a la extinta Unidad de Sistemas 
de Radio y T elevlslón del Instituto, requirió Información adicional a Frecuencia 
Amiga, a través de los ,, oficios IFT/D02/USRN/DGATSR/2826/2014 y 
IFT/D02/USRTV /DGATSR/2933/201 Ll de fechas 22 de agost9_ y 12 de septiembre de--L 
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. 1 . .-:"" . ;_,~\,ler, 
_. 201 Ll, notlf Icas personalmente al concesionario el 29 de agosto y 15 de se r~ 5te •Y&_, 

del mlsrho año, respectivamente. .J!l . · .... • . ·~ ·. 
t:J -'t 

XII. rá\ e tro\ 4r ; "'.\ ,$:~.1'" ~ 
Ut" \~•, .• I \ \i '& ' _. 

' / 
Atención a los Requerimientos de Información. El 5, 18 y 22 de septl~m 
Frecuencia Amiga, a través de su representante legal, Ingresó al lnstl 
mediante los cuales atiende los requerimientos d~ Información que se 

f8 escHtos \A w •. 

· ~,._\.c,t · . 
enclap~f'l10 ~J.(,~~rl\i i 

,~.,:<.o"- . 

XIII. 

en el Antecedente XI de está Resolución. 

Soll~ltud de' Oplnlón Tétnlca. Mediante oficio IFT/Dül /P/365/2014 notificado el 22 
de septiembre de 2014, el Instituto; a través de su Presidencia, solicitó a la 
Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Sollcltud de Enajenación de 
Acciones, de conformidad con lo establecido por el artículo 28 párrafo-décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo 
la "Gonstituclón"), 

XIV. Opinión Técnica de la Secretarfa. Mediante oficio 2.1.-1261 de fecha. 21 de 
octubre de 2014, recibido en el Instituto e~r.nlsmo día, la Dlreccl•n Gerí'eral de 
Política de Telec9munlcaclones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión 
favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso 
oficio número 1.279 del 2i de octubre de 2014, suscrito por Subsecretario de 
Comunicaciones en ausencia del Secretarlo de Comunicaciones y Transportes. 

· En virtud de los Antecedeí)tes referidos y, \ 

CONSIDERANDO 
\ 

Primero.- Amblto Competencia!. Conforme lo dispone ·el artículo 28 párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución( el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad Jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo éflclente de 
la radiodifusión y lás telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su··cargo la regulación, 
promoción y supeNlslón del uso, aprovechamiento y explotación del espe¡ctro 
radioeléctrico, las re.des y la prestación de los servicios dé radlodifuslon y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos ~senclales, garantizando lo establecido en los artículos 6b. y 7o. de la· propia 
Constitución, 

/ 

\ 

' 
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cu ~/:~H R~r1 fü ,~ arte, 1 _pár_rafo décimo séptimo .del artículo 28 de la Constitución dispone que 
tf> '( c\orl E?~RRnde I Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

,t1~1111J1ii~f©l'l'E}'s' o am.blos de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
1•01..fCO• 
· relacl~ s con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunlcaclones. 

Asimismo, el Instituto es lo autoridad en la ,materia de competencia económica de los 
sectores de radlqdlfuslór\ y telecomunlcaci6nes, por I9.que entre otros aspectos, regulará -~ 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la1.llbre :concurrencia e Impondrá límites al 
conceslona¡nlento y a la propiedad cruzada que controle varios meqlos de 
comunicación qqe sean concesionarios de radiodifusión y telecomur:ilcaclones que 
slNan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto ; 
en los artículos 60. y 7o. de la Constltuclóh. 

/ 

El artículo 112 de la L'ey Federal de T elecorounicaclones y Radiodifusión ( en lo :sucesivo 
la "Ley"), establece que cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos:que repre~~nte el diez por ciento o más / 
del monto de su capital social, y siempre que no se actualice la obligación de ~otlflcar 
la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya se~ directa 
o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detallada de las 
personas Interesadas en adquirir lds acciones o partes sociales. 

Asimismo, corresponde al Pleno del. Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 

\ relacionadas con concesiones. 

I 

\ 

En este sentido, conforme al artículo 34 fracción IV del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y SeNlclos, a' través de la Dirección General de Concesiones 
de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control accionarlo, 
titularidad u operación de sociedades relacionadas ·con las concesiones en materia de 
telecomunlcaclones para someterlas a consideración del P(eno. 

En este orden de Ideas y considerando que: (1) el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supeNlslón de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la-
fac ultad de autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación 
de sociedades relacionadas con concesiones, y (il) las atribuciones que establecían las 
disposiciones aplicables en la materia para la Secretaría o la extinta Comisión, deben 

Póglno 4 de l l 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES --- ---entenderse como conferidas al propio Instituto, excepto aquellas que D~éfe <1 efe.')' 

. t"')/ 
Reforma Constitucional expresamente establezca que correspondan a ot(9 'autorlqad, ~ ..... 
el Pléno, como órgano máximo de gobierno del Instituto, se encue trp,ll'plehamente · ·1c ;. 

facultado l?ara resolver la Solicitud de Enajenación de Accl9nes. l) • ~~;'-, ·1¡) !?: _(:: _1 

/ -· (,) "1 ' '\ ' l l.\ ·• '"> -·} (¡ 
~ l ~....- , ~ 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de c¡,;lones. Como·',' I',~ 
\ \tl'· ' ','fll l ,¡ J • 

quedó señalado en el ConsJderando que antecede, el artículo l lf de la,Ley establéce ··-. 
· el procedimiento al que debE:n sujetarse los___..conceslonarlos que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos; que represente el lO % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el cual textualmente señala lo siguiente: 

"Art(cu/o 112. ( .. .) 

En cualquier supuesto do su~cripclón o enajenación de acciones o portes socio/es en un acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su copita/ socio/, y 
siempre que no se actual/ce la obligación de noliflcor la operación conforme a lo previsto en 
la Ley Federo/ de Competencia Económico, el concesionario esforó obligado a observar el 
régimen siguiente: 

l. El concesionario deberó dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados en 
realizar lo suscripción o enajenación de los acciones o parles socia/es, yo sea directa 
o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detallada de los 
personas Interesadas en adquirir los acciones o portes socio/es: 

1 

/ 

11. El Instituto tendrá un plazo de diez días h6bl/es contados o partir de lo presentación 
del aviso, para soljc/for la opinión de la Secretar(a: 

111. Lo Secretado tendró un p/ozo de treinta días naturales para emlflr opinión, y 
/ 

jV. El Instituto tendró un plazo de quince días hábiles contados a partir de que reciba la 
opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere em/1/do opinión, a partir de que 
fenezca --él plazo referido en la fracción que antecede, poro objetor con causa 
Justificada la operación de que se /rafe. Transcurrido dicho plazo sin que lo operación 
hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por autorizada. 

las operaciones que no hubieren sido objetados por el lnslitufo deberán lnseriblrse en el libro 
de reg/sffo de accionistas o socios de la persono moro/, sin perjuicio de los autorizaciones que 
se requieran de afros autoridades conforme a los disposiciones legales. reg/omel)far/os y 

- odmlntstrofivas opllcobles. ,1 

/ 

/ 
( ... ) 

(. .. ) 

En coso de {:!Ue el Interesado en suscribir o odqul1lr acciones o partes sociales seo una persono 
moral, en el aviso al que se rettere la fracción I de este arlfcu/o, deberó presentar la Información l 

Póglno5dell ~ j ) 



06 

'\écnlccy <:l. 
J? . nece~~€!. ra que el Instituto conozca la Identidad de las personas físicas que tengan 

af · Intereses· f!? li l(IOn/a/es mayores al diez por ciento del cap/la/ de dicha persona moral. 

o · :<0.-. e:. (' l.·." .'n / 
~ l t?i., •~,r,t ,j t\ 
U) \\~.:,~; ~• !-~ '-1 

• ; · . \H<l1l\)(O :ft 2~~¡~¡; / 
.;.(tc.0!,\11" ... 

Ahora.bien unado al precepto antes señalado, cabe destacar que para este tipo de . 
solleitudBs debe acatarse" el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 · 
fracción 11 Inciso m) de la Ley Federal de Derechos, el cual dlspon~. la obllgaélón de 
pagar los derechos por .!31 trómite relativo al estudio de solicitud y docúmentac!ón 
Inherente a · la misma, de cambios o modificaciones de caract~rístlcas técnicas, 
administrativas o legales, correspondiente a la_~tularldad de acciones o partes soclales 
y de dportaclones Integrantes del capital social de socledad(;3s mercantiles, como es el , 

/ 

caso que nos ocupa. 1 

El pago referido en · el pórrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual ' 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho Imponible del tributo es el estudio que 
reallce este Instituto con motivo de dicha solicitud. ' 

' 
Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunlcadlones, por lo que en éstos ejercerá eh forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 d~ la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto-de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la Ubre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. 
de la Constitución. 

En este ~entldo, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunlcaclones y radiodifusión de 
observar el régimen para cualquler supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez PºJ ciento o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se 'pctuallce la obligación del 
concesionario de notificar al lnstituto"una concentración conforme a lo previsto en la Ley1 
Federal de Competenola Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"), 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley Competencia, en relación con el artículo 6, último 
párrafo de la Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 
control o cualquier acto por virtud del <:ual se unan sociedades, asoclacfones, acciones, 

' · 

! 

Póglna6dell ✓ 
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partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice entre 1 fm,,étldores, "'&_, .-~ 
proveedores/clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 11, • · . _; ';');'>: 

/ o'- -< ' ü ·. . . . f·· ', 1) ,., r ~ -_,, 
En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Comp'etencla ordena textualme~t~ o sig&1e.,1M~f \ 1 •-~r o 

'- 1 ~ Ú ~ ~. 
\ ~ .. IJIIIJ10 Hl)FR .. I Cf 

·Artfculo 86. Las siguientes concentraciones deborón ser autorizados por la C,omfslón' ontes y,;; . , ,1~,,~!I,. ~cK)NfS 

que se lleven a ccibo: · 

. ,, \ 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Independientemente del lugar de 
su celebración, importen en el ferdlodo naclona/, directa o Indirectamente,_ unl monto 
~uper/or al equivalente a dieciocho millones de veces el so/orlo mínimo general diario 
vigente para el Dlslrilo Federal; 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Impliquen la acumulación del 
treinta y cinco por ciento o mós de los aclivos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales originadas en el terrlforlo nocional o ac/ivos en el territorio ndclonól Importen 
más del equivalente a dieciocho millones de veces el salarlo mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, o 

111. Cuando el acto o sucesión d~ actos que /es den origen lmP-llguen uno acumulación en el 
territorio nocional de activos o copita/ social superior al equivalente o ocho mi/Iones 
cuatrocientas mi! veces el salarlo mfnlmo general diario vigente poro el Dls/rifo Federal Y..ªQ 

la concentración participen dos o mós Agentes Económicos cuvos w;ntas anuales 
' · originadas en el teuitodo nacional o activos en el territorio na clona/ confunta o 

separadamente, Importen mós de cuarenta y ocho mfllones de veces el salarlo mfnlmo 
general diario vigente para el Distrito Federal. 

Los actos realizados en contravención a este artfcu/o no produc/rón efectos Jurídicos, sin 
perjuicio de lo responsabilidad admlnls/rot/vo, civil o penal de los Agentes Económicos y de los 
personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, asf como de los fedatarios públlcos 
que hayan Interven/do en los mismos. 

-----

Los actos re/olivos a uno concentración no padrón registrarse en los 1/bros corporoflyos, 
formalizarse en Instrumento público ni Inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que 
se obtengo la auforízoclón favorable de la Comisión o hoya transcurrido el plazo o que se 
refiere el artfculo 90. fracción V, sin que el Pleno hoya emitido resolución. 

1 

Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuenfrerien Joi;'supuestos establecidos en 
las fracciones /, 11 y 1/J de est~ artículo podrán notificarla voluntariamente o la Comisión. • 

I 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos 'indicados en las fracciones I, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleve a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 de 
la Ley de Competencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate están obligados a notificar/a a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

\ 
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l&-~,Qnf entrpcló[J que haya sido notificada por Frecuencia Amiga y asimismo, derivado 
~~~~Ade" ld1 ntoo/lacfón remitida por ésta con motivo de la Solicitud de E_naJenaclón de 

Accione; / no se advierte que el trámite de ref erencla encuadre en alguno de los 
~ ~ J.Jesfos normativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. 

I 

Una vez realizado el anállsls a la Información contenida en las estructuras accionarlas ¡ 
que describen la participación en el capital socia! de tlos socios presentadas ante este 
Instituto por los concesionarios que prestan el seNiclo público de radiodifusión, se 
determinó que las personas físicas Interesados en adquirir la totalidad de las acciones 

\ 

representativas del capital social de Frecuencia Amiga: (1) actualmente no son 
concesionarios de frecuencias o canales para la prestación del seNlclo público de ·, 

radiodifusión; (11) con motivo de dicha ejecución adquieren la totq_lidad de las acciones 
de Frecuencia Amiga; y lli) Las pretendidas adquirentes no participan directa o 
,Indirectamente en concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público 
· de radiodifusión sonora en la misma localidad en que se ubica Frecuencia Amiga. 

En razón de lo expuestoyno se advierten elementos o circunstancias que'permltan prever 
que con motivo de la enajenóclón de acciones propuesta se genere un fenómen

1

0 de 
·---.. 

acumulación de frecuencias del espectro radloeléctrlco ni de aumentos en las 
participaciones de mercado en la provisión del servicio autorizado ~n ~I título de 
concesión Involucrado en la operación de mérito. En consecuencia, con base en la 
Información que obra en el expediente, no se encuentran elementos -para objetar la 
enajenación de acciones motivo de la solicitud descrita en el Antecedente X de la 
presente Resolución. 

' 
La presente Resolución se emite en el ámbito de apllcaclón del artículo 112 de la Ley, ,. 
bajo el supuesto, con base en las constancias del expediente, que no es una 
concentración notlf!cable confotme a lo establecido en la Ley de Competencia. 

Cuarto.-Anóllsls de la Sollcltud de Enajenación de Accione$. De la revisión al marco legal 
aplicable, es-,dable concluir que los requisitos de P.~9cede9cla que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capltal son: 

l. Que el titular de la concesión que actualice el supuesto. normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a los Interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realización. 
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11. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los 9e~ ,c hos Q'©; -. 

establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Co¡ sl~~rando 4% 
que antecede. . '; · t,., \, ¡

1 
) ,~y. ~ 

- U> \ij ... , ríl. ,r l·l o 
En primera Instancia, destaca que en el expediente administrativo co~sta ekescrltofdJ , 
fecha 13 de-agosto de 2014, mediante el cuaTFrecuencia Amiga sollcltó1. a 

1

trdvé'.f~ c~Uí'~:~t ~ • 
represciüante legal, autorización para llevar a cabo el cambio de tlh1rG1_rldad qe la 
totalidad de las acciones del capital social de Frecuencia Amiga, a favot'ae las CC. 
Rebeca Ellzabeth, Lorena Margarita y Jaquellne, todas de apellldos\ Pérez Toscano, 

-..quienes con (¡3Ste movimiento cada una ostentará el 33.33,% (treinta y tres~punto treinta 
y tres por ciento) del capital social. 

- : / 
Conforme a lo anterior, de acuerdo con la Información contenida en el expediente de 
dicha estación Integrado en el Instituto previo a la solldtud, se tiene registrada la 
siguiente distribución acclona,la del capital social fijo de Frecuencia Amiga: °' 

ACCIONISTAS ACC[ONES, IMPORTE % 

Alfonso Cenobio Amllpos Godínez 18 
Susana Gorda Nocettl 18 
Mónica Susana Am!lpas García 12 
Juan Daniel Amllpas Gorda 12 

TOTAL 60 1 1 

30.0 
30.0 
20.0 
20.0 
100% 

En seguimiento a lo anterior, de la Solicitud de Enajenación de Acciones, se desprende 
que el cuadro accionarlo de Frecuencia Amiga propuesto quedaría de la siguiente 
forma: 

ACCIONISTAS ACCIONES 

Rebeco Ellzabeth Pérez Toscano 20 
Loreno Margarita Pérez Toscano 20 
Jacquellne Pérez Toscano 20 

TOTA,~ 60 

/ 

IMPORTE 

~ 

% 

33,33 
33.33 
33,33 
100% 

, Asimismo, la Identidad y nacionalidad de las personas físicas Interesadas en llevar a cabo 
la adq\,Jlslclón de las acciones ya está debidamente acreditado ante el Instituto ,en el 
expediente resp'ectlvo, pues estas actualmente son acclo.nlstas de· FrecuenclQ Amlg0, 
co,:i lo cual se satisface el requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relaclón con el 
artículo Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, 

/ 
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\ 
or cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio 

21 de octubre de 2014, ésta emitió opinión favorable a ló Solicitud de 
, 

11
is11{1.f'.Enalé(tgglón e Acciones presentada por Frecuencia Amiga. 

1tU:(,óM4Ñ;c'.il.. 

¡ , 

lgualm~ te, Frecuencia Amiga presentó comprobante de pago de derechos por 
--corréepto del estudio de solicitud y documentación Inherente a la misma, de cambios o 

modificaciones de características técnicas, administrativas o legale~, correspondiente a 
la titularidad de acciones o partes sociales y de aportacldnes Integrantes del capital 
social de sociedades mercantiles; atendiendo de esta forma a lo dlspuésto por el artículo 
124 fracción II Inciso m) de la Ley Federal de Derechos. 

I 
Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo 'de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15 fracción IV, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, y l, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones:· este órgano autónomo emite los siguientes: 

I 

RESOLUTIVOS 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza que la empresa Frecuencia 
Amiga, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento · y explotación 
comercial de la frecuencia 99.7 MHz, ?_on distintivo de llamada )5HEPI-FM, en Tlxtla 
Guerrero, Gro., realice las modificaciones accionarias a que se r!,3fleré el Antecedente X 
de la presente Resolución, pues estas no cont ravlenen.Jas disposición legales aplicables, 
y c umplen con los requisitos señalddos por Ley Federal de T elecomunlcaclones y 
Radiodifusión, a efecto de que su estruct,rna accionarla quede Integrada de 19 siguiente 
manera: / 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 

Rebeca Elizobeth Pérez Toscano 29 33.33 

Loreno Margarita P~rez Toscano 20 33.33 

Jacquollne Pérez Toscano 20 33.33 

TOTAL 60 100% 

Segundo.- Frecuencia ·Amiga, S.A. de e,.v:, deberó presentar ante ·10 Un~ad de 
I 

Concesiones y Servicios para su lnscrlpqlón en el Registro Público de Concesiones, copla 
certificada del Instrumento donde conste que se llevó a cabo la operación en los 

/ . 
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términos autorizados, dentro del término de 60 (sesenta) días naturale7 ~d0s· atpdrUY.'· 
de la notificación de la presente Resolución. -~ Jv o., 

. . °'l,. • • . . . : 

' 1, '.~J (:' ,, ñí"-(,,,. ~ '.: . 
Tercero,;:. Se Instruye a la Unidad dé Concesiones y Servicios a no11flqpr' Gf~;-f~.9~~1 ~ u ~ .:~ 

Amiga, S.A. de IC.V., la autorización a que se refiere la presen\te 1 RE?~~lu¿IÓ ,~M :~-~r 
conformidad con el Resolutivo Primero anterior. . •rr,cn"' r,e .. ,.., ., 

1:•I 11•111<, t . 1ot1($ 

...... 

\ / 

/ 

Comisionada 

\ 
1El.lCt: •¡il(.,,t 

'-----__,_ \ .. 

swaldo Contreras Saldfvar 
Presidente 

Ernest 

/ \ 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

.-_ s-=---
~ . 

Adolfo Cuevas TeJd 
Conílslon_ado 

J 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión 
Exlrq_q_rdlnorla celebrado el 9 de diciembre de :2014, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswatdo Contreros Soldívar, Luis Fernando Bo,jón Flgueroo, Ernesto Estrada Gonzólez, Adrlano Sofía Labardlnl lnrunzo, 
Mo,ía Elena Estovillo Flores, Mario Germón fromow Ran~el y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en !os'pórrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, qel artículo 28 de lo Constitución Políttca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 
16, y 45 de lo ley Federo! de Telecomunicaciones y Radiodifusión: así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco 
del Instituto Federal de Telecomunlcoc lones, mediante Acuerdo P/lfT/EXT/091214/235. 
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